
 
 
 
 
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 

 

En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 

 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

En el marco del Plan de Acción del Vicerrectorado de Internacionalización de la 

Universidad de Murcia (UMU) y del Campus de Excelencia Internacional Campus Mare 

Nostrum, que pretende entre otras actuaciones reforzar la cooperación internacional 

en el ámbito de la investigación en la institución, se procede a la convocatoria de 

ayudas para la realización de estancias breves en la Universidad de Murcia de 

investigadores procedentes de universidades o centros de investigación extranjeros.  

El fundamento de la presente acción radica en el Plan de Actuaciones 2022-203 de la 

Universidad de Murcia, cuya línea 5, «Movilidad: Incremento de la movilidad de PDI” 

en la que se pretende promocionar todas las acciones que refuercen la experiencia 

internacional de PDI y PAS.   También  en la línea 9, “Cooperación con organismos e 

instituciones internacionales” que persigue fomentar las acciones del Campus Mare 

Nostrum con el resto de la UMU como eje y motor del proceso de internacionalización 

con las universidades del entorno mediterráneo  incluyendo los programas entre otros 

de atracción de talento, como propuesta para desarrollar un programa que permita la 

realización de estancias breves en la Universidad de Murcia de investigadores 

procedentes de universidades o centros de investigación extranjeros, como vehículo 

para alcanzar diversos objetivos: a) Incrementar de la participación del personal 

docente e investigador en el número de proyectos presentados y de proyectos 

financiados en convocatorias de Horizonte Europa y otras convocatorias europeas e 

internacionales; b) mejorar las colaboraciones internacionales en las actividades de  

investigación; c) aumentar la competitividad y la formación continua del PDI vinculado 

a investigación internacional, y d) fomentar la movilidad de investigadores. Tales 
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objetivos se hallan incluidos en las líneas directoras y en las actividades de 

internacionalización del Campus de Excelencia Internacional Campus Mare Nostrum-

CMN. 

Con finalidad de simplificar la gestión administrativa que comporta esta convocatoria y, 

en particular, de facilitar los trámites ineludibles que conlleva todo proceso de ayudas 

en concurrencia competitiva, se estima conveniente prever que sean los 

investigadores e investigadoras de la Universidad de Murcia, a través de los 

correspondientes grupos receptores o de acogida, tal y como estos se definen en la 

bases, quienes asuman las imprescindibles actuaciones de solicitud formal y otras, 

obrando por cuenta e interés de la investigadora o investigador a quien, en definitiva, 

invitan a realizar la estancia correspondiente. 

Se actúa, pues, presumiendo existente la representación del efectivo solicitante, sin 

perjuicio de que, en caso de adjudicación, se requiera obviamente de la ratificación por 

parte de la persona beneficiaria, lo que, no obstante, puede ser realizado 

sencillamente con ocasión de su misma aceptación de la ayuda concedida. 

De este modo, se evita imponer a personas radicadas en el extranjero la carga de 

realizar trámites de más compleja atención desde sus lugares de origen y se dispone 

una interlocución más directa que permita resolver cualesquiera incidencias. 

De igual forma, se prevé el empleo de una plataforma informática propia y ad hoc, 

denominada PAIPUC, para presentar la documentación correspondiente y proceder a 

una más eficaz explotación posterior de los datos necesarios para tramitar y resolver, 

siempre con la opción de presentar la documentación por las oficinas en materia de 

registro tanto presencial como virtual, p. ej.: sede.um.es.  

Con todo ello, se confía en favorecer la labor de las personas interesadas, tanto del 

personal investigador, invitado y propio, como del personal de administración y 

servicios encargado de la tramitación del procedimiento. 

En su virtud, 

RESUELVO 

Aprobar y disponer que se haga pública la convocatoria de ayudas para la realización 

de estancias breves en la Universidad de Murcia de investigadores procedentes de 

universidades o centros de investigación extranjeros, en régimen de publicidad, 

mailto:internacionales@um.es
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objetividad, igualdad y concurrencia competitiva, que se regirá por las normas 

específicas contenidas en esta resolución y en sus correspondientes bases y, 

asimismo, por lo establecido en las siguientes disposiciones: 

• Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

• Ley 8/2007, de 23 de abril, de Fomento y Coordinación de la Investigación, el 

Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

• Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 

de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

• Instrucciones del Régimen Económico-Presupuestario de la Universidad de 

Murcia (BORM n.º 41/2023, de 20 de febrero). 

Corresponde al Rector de la UMU la adopción de las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo establecido en la presente convocatoria. 

BASES 

Primera. Objeto. 

 

Es objeto de la presente resolución la convocatoria y ulterior concesión de ayudas 

para la realización de estancias breves en la Universidad de Murcia por parte de 

investigadores procedentes de universidades o centros de investigación extranjeros 

que tengan una antigüedad mínima de 10 años desde la obtención del grado de doctor, 
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computados en la fecha de cierre del plazo de presentación solicitudes, y que, por lo 

tanto, se encuentren en los estadios R3 y R4 de su carrera profesional1. 

Las estancias estarán dirigidas al desarrollo de un programa de actividades que 

implique el intercambio y la colaboración científica de alto nivel en cualquier área del 

conocimiento, con el fin de desenvolver mecanismos que contribuyan a la 

internacionalización de la investigación, generando o reforzando vínculos duraderos 

con los investigadores de universidades y centros extranjeros, así como promoviendo 

y facilitando la solicitud conjunta de proyectos internacionales. 

 

Segunda. Dotación. 

 

1. Las ayudas se otorgarán en régimen de publicidad y concurrencia competitiva. La 

dotación originariamente prevista para esta convocatoria es de 30 000 (treinta mil) 

euros, con cargo a la partida presupuestaria  

2023 08 006B 321B 48699 30835   30 000 euros  

2. La dotación inicial prevista será susceptible de ser incrementada en el supuesto de 

que sea posible disponer de financiación adicional, en función del número de 

solicitudes, a iniciativa, en su caso, de la comisión de selección y a propuesta del 

Vicerrector de Internacionalización. 

 

Tercera. Beneficiarios. 

 

Pueden tener la condición de beneficiarios de estas ayudas quienes reúnan las 

siguientes condiciones: 

a) Ser investigador o investigadora procedente de universidad o de centro de 

investigación no español. 

 
1 A nivel europeo se utiliza una clasificación que establece cuatro perfiles para el personal investigador, dependiendo del estadio de la carrera profesional en la 

que se encuentren y que van de R1 a R4. Toda la información sobre los criterios que se aplican para la clasificación se encuentra en el siguiente enlace: 

https://euraxess.ec.europa.eu/europe/career-development/training-researchers/research-profiles-descriptors. 

mailto:internacionales@um.es
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b) Haber obtenido el título de doctor o de doctora con, al menos, 10 años de 

antelación a la fecha de cierre del período de presentación de solicitudes. A 

estos efectos, se estimará como fecha de obtención del grado de doctor la de 

defensa de la tesis doctoral correspondiente.  

c) Contar con vinculación de servicios por cuenta ajena, de carácter funcionarial o 

contractual, con una universidad o centro de investigación extranjero de 

reconocido prestigio. Tal vinculación con la institución de procedencia deberá 

ser a tiempo completo y habrá de mantenerse durante el tiempo de la estancia.  

d) No contar con ninguna otra ayuda o fuente de financiación para la realización 

de la misma estancia.  

e) Disponer de experiencia investigadora internacional acreditada por medio de 

estancias postdoctorales, participación en proyectos internacionales y 

aportaciones científicas relevantes y recientes en la línea de investigación a 

desarrollar durante su estancia en la Universidad de Murcia. 

f) Proponer un programa de actividades a realizar durante la estancia en la 

Universidad de Murcia, que deberán representar una contribución original y 

significativa a la investigación que desarrolla el grupo receptor de la 

Universidad de Murcia. 

g) Ser invitado o invitada por un investigador de la Universidad de Murcia en un 

grupo receptor, que actuará como grupo de acogida durante la estancia. A los 

efectos de esta convocatoria, se entiende por grupo de investigación receptor o 

de acogida tanto el consistente en un grupo de investigación constituido con 

arreglo a las previsiones de la normativa de Grupos de Investigación de la 

Universidad de Murcia como el integrado por uno o más investigadores que 

dispongan de un proyecto de investigación activo procedente de convocatorias 

competitivas regionales, nacionales o internacionales, o bien un contrato 

vinculado al artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades (actualmente, 

artículo 60 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario). En todos los casos, 

las actividades a desarrollar por el profesor visitante tienen que estar 

relacionadas con la línea de investigación del proyecto o contrato. 
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Cuarta. Cuantía de las ayudas 

 

La concesión de la ayuda para cada estancia comportará las siguientes prestaciones: 

a) Una dotación económica de entre 1500 euros brutos por mes a favor de la persona 

beneficiaria, destinada a apoyar la financiación de sus gastos de alojamiento y 

manutención. En caso de estancias de duración inferior a un mes corresponderá la 

parte proporcional a razón de 500 euros por semana.  

b) Gastos de desplazamiento desde el centro de destino. A tal efecto, serán elegibles 

los viajes en avión, tren y autobús, en todo caso en clase turista. El importe destinado 

a gastos de desplazamiento, cualquiera que sea el medio de transporte utilizado, no 

superará los límites máximos de 600 euros para traslados dentro de Europa y de 1200 

euros para traslados transcontinentales, con inclusión, en ambos casos, de los 

desplazamientos de ida y de vuelta. 

c) Seguro de asistencia sanitaria que cubra el período total de la estancia y que, al 

menos, incluirá cobertura frente a las siguientes contingencias: Fallecimiento e 

invalidez permanente por accidente; transporte o asistencia en repatriación sanitaria 

de fallecidos, heridos o enfermos por cualquier causa; reembolso de los gastos 

médicos y quirúrgicos por accidente de las personas beneficiarias de la ayuda; 

hospitalización por enfermedad o accidente, y responsabilidad civil. 

 
 

Quinta. Duración y condiciones de las ayudas 

 

1. La estancia objeto de la ayuda habrá de ser de una duración mínima de dos 

semanas y de una duración máxima de dos meses. 

2. Asimismo, la estancia ha de reunir las siguientes condiciones:  

a) El período dentro del que podrá producirse será el comprendido entre los 

meses de junio y diciembre de 2023. 

b) Deberá coincidir con los periodos de actividad académica de la Universidad de 

Murcia, lo que implica la exclusión del mes de agosto de 2023. 
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c) Deberá desarrollarse de forma ininterrumpida. 

d) Comportará la sujeción de la persona beneficiaria a las normas reguladoras de 

la actividad académica general, de convivencia y otras en el seno de la 

Universidad de Murcia.  

e) Tendrá por objeto la realización de un trabajo de investigación original que 

contribuya a la internacionalización de las líneas de investigación del grupo 

receptor de la Universidad de Murcia.  

 

Sexta. Plazo de presentación de solicitudes 

 

Las solicitudes de participación podrán presentarse desde el día siguiente al de la 

publicación de la convocatoria y el día 19 de junio de 2023, ambos inclusive. 

 

Séptima. Solicitud y condicionantes 

 

1. La solicitud de las ayudas se formulará por la investigadora o investigador principal 

del grupo receptor o de acogida de la Universidad de Murcia, actuando por cuenta e 

interés del investigador o investigadora interesado, quien, en el caso de adjudicación a 

su favor, habrá de ratificar lo obrado, verificándolo con ocasión y al tiempo de aceptar 

la concesión. 

2. El investigador o investigadora principal del grupo receptor que actúe por cuenta e 

interés del solicitante habrá de reunir las siguientes condiciones: 

a) Tener vinculación permanente con la Universidad de Murcia. 

b) Ser investigador o investigadora principal de un grupo, proyecto o contrato de 

investigación vigente en la línea de trabajo relacionada con la estancia 

solicitada. 

3. Al amparo de esta convocatoria, un grupo de investigación de la Universidad de 

Murcia no podrá recibir a más de un investigador o investigadora procedente de centro 

o de universidad extranjera. 
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Octava. Concurrencia de requisitos 

 

Todos los requisitos subjetivos y objetivos expresados en esta convocatoria deberán 

concurrir en el momento de presentación de la solicitud y habrán de mantenerse 

durante el tiempo de duración de la estancia, con la sola excepción de la antigüedad 

en el grado de doctor o doctora, que se computará conforme a lo señalado en la letra b 

de la base tercera. 

 

Novena. Formulación de solicitudes 

 

Para la formulación de las solicitudes se seguirán los siguientes pasos: 

1. En primer lugar, se accederá al módulo web https://paipuc.um.es/paipuc/index.jsp, 

empleando para ello la cuenta personal de correo corporativo de la Universidad de 

Murcia y la correspondiente contraseña o clave concertada. 

2. Una vez dentro de la aplicación PAIPUC, se procederá a incorporar los datos así 

como la siguiente documentación: 

a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. A tal efecto, se empleará el que 

obra como Anexo 1, que se hallará disponible para su descarga en la URL 

https://www.um.es/web/ari/movilidad/talento  

b) Curriculum Vitae Normalizado CVN abreviado (en inglés o en castellano) de la 

investigadora o del investigador invitado. 

c) Copia del título de doctora o doctor de la persona invitada o, en su caso, documento 

oficial que acredite la obtención del grado de doctor y la fecha de tal obtención. En el 

supuesto de que tal documento se halle redactado en idioma diferente del castellano, 

del inglés o del francés será preciso aportar una traducción, que no precisará ser 

jurada. 

d) Copia del documento que acredite la vinculación de servicios del investigador con la 

universidad o centro de investigación situado en el extranjero. 

mailto:internacionales@um.es
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Los documentos se han de incorporar exclusivamente en formato PDF. En el supuesto 

de que la aplicación no permitiera la carga de alguno de ellos por razón de su cabida, 

se ruega poner dicha circunstancia de manifiesto mediante correo electrónico dirigido 

a la cuenta umuglobal@um.es, procurando al tiempo la puesta a disposición del 

documento en cuestión mediante su incorporación al mismo correo electrónico o su 

enlace con ubicación de almacenamiento virtual desde la que pueda descargarse. 

3. En el caso de presentar la solicitud a través de la oficina de atención en materia de 

registro o como instancia básica en el Registro Electrónico de la Universidad de Murcia 

https://sede.um.es/sede/inicio.seam, con arreglo a las siguientes instrucciones: 

a) Presentación de instancia básica en la dirección https://sede.um.es/registro/PR-SG-

002/PresentacionInstanciaBasica.seam  

b) Seleccione Acceder: mediante Entrada um.es, certificado electrónico o Clave. 

c) Rellene los datos de la solicitud: 

En la pestaña denominada “Unidad Administrativa de destino”, marque “Especificar 

otra” lo que abrirá una casilla de texto libre titulada “Indicar otra Unidad 

Administrativa”, escriba “RELACIONES INTERNACIONALES”. 

d) En la sección de “Expone”: 

Que se formula solicitud en el marco de la convocatoria de ayudas para la realización 

de estancias breves en la Universidad de Murcia de investigadores procedentes de 

universidades o centros de investigación extranjeros. 

“Solicita”: 

Que se tenga por presentada la presente solicitud. 

e) Pasará a la siguiente pantalla (3ª) de Documentación: elija  Seleccionar Anexo 

y suba un PDF con la solicitud de PAIPUC previamente realizada 

f) La última pantalla, llamada “Resumen”, muestra los datos y archivo insertados. 

Compruebe que son correctos y pulse en “Iniciar firma” para completar el 

proceso. 

5. Para que la solicitud se tenga por realizada será preciso completar los pasos 

descritos en la presente base. 
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Décima. Trámite de subsanación. 

 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes se procederá al examen de 

concurrencia de requisitos de admisibilidad. En el caso de solicitudes que no reúnan 

los requisitos establecidos en esta convocatoria se procederá a requerir la oportuna 

subsanación en el improrrogable plazo de diez días, con el apercibimiento de que, si 

ello no se verificase, se entenderá producido el desistimiento de la solicitud, previa 

resolución dictada al efecto. 

 
Undécima. Prioridad de solicitudes y exclusión de propuestas por nota de corte  

 

Se acuerda y hace público el establecimiento de unos estándares mínimos de calidad 

aplicables a las solicitudes, por debajo de los cuales no habrá lugar a la adjudicación, 

cuyos límites inferiores quedan predeterminados en 50 puntos para solicitudes del 

ámbito de Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas; y en 65 puntos para Ciencias 

de la Salud y Experimentales, e Ingeniería.  

Asimismo, tendrán prioridad los y las solicitantes que no hayan obtenido financiación 

en anteriores convocatorias (curso 2020-21 o 2021-2022), con independencia de la 

puntuación obtenida por el candidato. En el caso de que haya remanente de 

financiación tras adjudicar las nuevas candidaturas preseleccionadas, las que ya 

fueron beneficiarias se podrían conceder en orden de puntuación, siempre que 

superen la nota de corte establecida. 
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Duodécima. Selección y propuesta provisional de resolución. 

 

1. Las solicitudes admitidas serán evaluadas teniendo en consideración los méritos 

curriculares de la investigadora o investigador invitado; el interés científico del proyecto, 

y el historial del grupo receptor. 

A tal fin, se aplicarán las puntuaciones previstas en el Anexo III, con arreglo a los 

siguientes criterios: 

 

1 PRODUCCIÓN INVESTIGADORA Y ARTÍSTICA 

(artículos científicos, libros y capítulos y producción artística) 

Sin límite 

2 EXPERIENCIA INVESTIGADORA  

(becas-contratos, estancias de investigación internacionales pre y 

postdoctorales, financiación ajena, otras actividades) 

Sin límite 

3 INTERÉS DEL CIENTÍFICO PROYECTO A REALIZAR 

DURANTE LA ESTANCIA E HISTORIAL CIENTÍFICO 

DEL GRUPO RECEPTOR 

Máximo de 10 

puntos 

4 IMPLICACIÓN INTERNACIONAL DEL GRUPO DE 

ACOGIDA 

Máximo de 10 

puntos 

 

2. La evaluación de las solicitudes será realizada, en régimen de concurrencia 

competitiva, por una comisión de selección que tendrá la siguiente composición: 

Presidente: 

El Vicerrector de Internacionalización. 

Vocales: 

La Coordinadora de Campus Mare Nostrum de Ciencia y Tecnología. 

El coordinador de Programas de Movilidad Internacional 
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Dos coordinadores internacionales de las distintos centros de la Universidad de 

Murcia, teniendo en consideración, a tal efecto, los ámbitos del conocimiento 

en los que están organizados los estudios universitarios y con exclusión, 

siempre que ello sea posible, de aquellos centros a los que se hallen adscritos 

los investigadores e investigadoras líderes de grupos que hubieran presentado 

las solicitudes. 

El Jefe de Área de Relaciones Internacionales 

La Jefa de Servicio de Movilidad Internacional 

Secretaria: 

Personal técnico del Área de Relaciones Internacionales 

 

3. Todas las personas integrantes de la comisión suscribirán una declaración expresa 

de ausencia de conflicto de intereses. 

4. La comisión de selección aplicará los criterios de evaluación y realizará su 

valoración de las diferentes solicitudes, incorporando en cada caso una justificación 

individualizada y bastante de las puntuaciones asignadas por razón de cada hito o 

criterio de apreciación. 

5. Con base en la evaluación efectuada, la comisión de selección formulará una 

relación de las solicitudes, por orden decreciente de puntuación, así como la 

correspondiente propuesta de adjudicación. 

6. La propuesta de adjudicación se realizará, por su orden, a favor de las solicitudes 

que superen los mínimos de puntuación establecidos en la base Undécima:  

a) para solicitudes de Ciencias de la Salud, Experimentales e Ingeniería: 65;  

b) para solicitudes de Humanidades, de Ciencias Sociales y Jurídicas: 50,    

precisando las cantidades respectivamente asignadas y hasta alcanzar el presupuesto 

disponible, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 2 de la base segunda. 

7. Actuará como criterio dirimente en caso de empate, sin que tenga en ningún caso 

carácter excluyente del procedimiento, el consistente en priorizar las solicitudes 

presentadas en relación con grupos de investigación de la Universidad de Murcia que 

hayan presentado propuestas a convocatorias de programas de investigación 
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internacionales (Horizonte 2020, Horizonte Europa, PRIMA u otros programas de 

reconocidos internacionalmente) en el concepto de coordinador o de beneficiario.  

 

Decimotercera. Audiencia y propuesta definitiva de resolución. 

 

1. La propuesta provisional de resolución emanada de la comisión de selección se 

hará pública en la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia, Tablón Oficial de la 

Universidad de Murcia (TOUM), y en la página web del Vicerrectorado de 

Internacionalización https://www.um.es/web/ari/movilidad/talento. 

2. En el plazo de los diez días siguientes al de la publicación de la propuesta de 

resolución se podrán presentar alegaciones frente a la misma, mediante instancia 

básica a través del Registro Electrónico de la Universidad de Murcia y dirigida, como 

unidad administrativa, a RELACIONES INTERNACIONALES. 

3. Transcurrido el indicado plazo, las alegaciones presentadas serán examinadas por 

la comisión de selección, que emitirá informe motivado sobre aquellas y formulará una 

propuesta definitiva de resolución. 

4. Seguidamente, la propuesta definitiva de resolución, en unión de la propuesta 

provisional, de las alegaciones formuladas, del informe de la comisión de selección y 

del resto del expediente, será elevada al Rector, para el dictado de la resolución 

definitiva que proceda. 

5. Las propuestas provisional y definitiva de resolución, así como, finalmente, la 

resolución definitiva, contendrán relación de las personas adjudicatarias y, en su caso, 

suplentes; indicación de las cantidades concedidas en cada supuesto, con expresión 

de los conceptos a los que correspondan y de las condiciones de ejecución y de 

justificación que procedan; relación de las solicitudes desestimadas, con indicación 

expresa de los motivos de denegación. 

6. La resolución definitiva será objeto de publicación en la Sede Electrónica de la 

Universidad de Murcia, Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), y en la 

página web del Vicerrectorado de Internacionalización 

https://www.um.es/web/ari/movilidad/talento. Se procederá, asimismo, a comunicar 
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la resolución a favor de las personas adjudicatarias mediante notificación electrónica 

dirigida a quienes hubieran presentado la solicitud correspondiente. 

7. En el supuesto de falta de formulación de alegaciones frente a la propuesta 

provisional de resolución, esta adquirirá automáticamente el carácter de propuesta 

definitiva. 

8. La falta de dictado y publicación de resolución expresa en el plazo de los tres meses 

siguientes al de la publicación de esta convocatoria autoriza a las personas 

interesadas a considerar desestimada su solicitud, a los efectos del ejercicio de las 

acciones que procedan y perjuicio de que, en todo caso, subsista la obligación de 

dictar y de publicación resolución expresa. 

 
Decimocuarta. Aceptación. 

 

1. En el plazo de los 7 (siete) días siguientes al de la publicación de la resolución 

definitiva las personas adjudicatarias deberán comunicar su aceptación o renuncia, a 

cuyo fin procederán a cumplimentar y firmar el documento de aceptación que obra 

como Anexo 4 y que se podrá obtener en la URL 

https://www.um.es/web/ari/movilidad/talento. 

2. El documento de aceptación deberá remitirse mediante correo electrónico dirigido a 

la cuenta movilidadpdi@um.es o, si se prefiere y para mayor seguridad, mediante 

instancia básica presentada en el Registro Electrónico de la Universidad de Murcia con 

arreglo a lo indicado en la base novena. 

3. Al documento de aceptación habrá de acompañarse la siguiente documentación: 

a) Copia del pasaporte o del NIE (documento identidad oficial) en vigor de la 

persona beneficiaria. 

b) Certificado bancario con el número completo de cuenta con código 

IBAN/SWIFT. 

c) Documento acreditativo de la adquisición o compra de billete de avión, 

ferrocarril u otro medio de transporte a emplear. 
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4. El Área de Relaciones Internacionales acusará recibo del correo electrónico de 

aceptación, indicando, en su caso y si procede, la necesidad de completar 

documentos o de subsanar deficiencias. 

5. La falta de presentación del documento de aceptación dentro del plazo concedido, 

así como, en su caso, la falta de subsanación o de compleción de los datos y 

documentos que han de acompañarlo, podrá dar lugar a entender renunciada la 

concesión, con llamamiento de aspirante en lista de espera, previa resolución dictada 

y comunicada a tal efecto. 

 

Decimoquinta. Abono de las ayudas.  

 

El abono de las ayudas a favor de las personas beneficiarias se tramitará y gestionará 

luego de la recepción del documento de aceptación y de la documentación que ha de 

acompañarlo, mediante un solo pago a través de transferencia en la cuenta corriente 

que corresponda. 

 

Decimosexta. Justificación. 

 

1. En el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del período de 

estancia, la persona beneficiaria presentará en el Área de Relaciones Internacionales 

de la Universidad de Murcia la siguiente documentación: 

a) Memoria final de la estancia (máximo de 1000 palabras). 

b) Resumen en formato divulgativo y publicable de los resultados de la estancia 

(máximo de 200 palabras acompañadas de una imagen relacionada con tales 

resultados). 

2. La presentación de la documentación podrá realizarse con arreglo a lo establecido 

en la base decimocuarta para la presentación del documento de aceptación. 
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Decimoséptima. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

 

1. Las personas beneficiarias quedan sujetas a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplimiento de las previsiones de la presente convocatoria. 

b) Realización de la estancia con arreglo a los términos de la solicitud formulada y 

concedida. 

c) Formulación de la justificación de la estancia con arreglo a las previsiones de esta 

convocatoria. 

d) En cualquier publicación resultante de la estancia realizada se deberá hacer 

mención de la ayuda concedida, con arreglo a los términos que serán comunicados a 

los beneficiarios antes de la finalización de su respectivo período de estancia.  

e) No hallarse incursas en causa de inhabilidad para la percepción de ayudas y 

subvenciones públicas con arreglo a las previsiones del ordenamiento jurídico español 

aplicable. 

2. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado 1 tiene la 

consideración de condición esencial cuya falta puede dar lugar al ejercicio de la acción 

de reintegro. 

 

Decimoctava. Consecuencias del incumplimiento y situaciones singulares. 

 

1. La falta de realización de la estancia por cualquier causa comportará la obligación 

de restituir la totalidad de las cantidades percibidas, previa tramitación de expediente 

contradictorio de reintegro con audiencia del interesado. 

2. No obstante, la imposibilidad de realización de la estancia por causa de fuerza 

mayor o de caso fortuito podrá eximir de la restitución de aquellas cantidades ya 

aplicadas en concepto de gastos de desplazamiento o de alojamiento respecto de las 

que la persona interesada no pudiera obtener el reintegro, a su vez, del proveedor de 

servicios correspondiente, por causa de los términos de la contratación efectuada. 
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A estos efectos, se entiende por supuesto de fuerza mayor el derivado, con carácter 

no exhaustivo, de circunstancias impeditivas por motivos de salud pública, de 

conflictos armados, de contingencias graves acaecidas respecto de la salud de la 

persona beneficiaria o de sus allegados dentro del primer grado de consanguinidad o 

afinidad, o de otras situaciones de carácter imprevisible o inevitable que sean de 

entidad bastante; siendo tal entidad, en todo caso, apreciada discrecionalmente por la 

Universidad de Murcia. 

Tanto la concurrencia de motivo eximente como de gastos no recuperables deberá ser 

debidamente acreditada por medio de la documentación que proceda, sin perjuicio de 

los supuestos de notoriedad. 

3. En el caso de que la estancia se verificase con duración inferior a la concedida se 

habrá de reintegrar la parte proporcional correspondiente al período no ejecutado, 

siendo de aplicación las mismas salvedades señaladas en el apartado 2. En la 

hipótesis de este apartado, la Universidad de Murcia notificará al interesado la 

cantidad a restituir, dándole la oportunidad de formular alegaciones antes del dictado 

de resolución definitiva. 

4. Solo por causas debidamente justificadas, a criterio discrecional de la Universidad 

de Murcia, se podrá autorizar la modificación de las fechas de realización de la 

estancia o, en su caso, la minoración de su duración respecto de la originariamente 

concedida. A tal fin, habrá de formularse solicitud con una antelación no inferior a un 

mes respecto de la fecha prevista para el inicio de la estancia, indicando y justificando 

oportunamente los motivos concurrentes. La Universidad de Murcia dictará la 

resolución que proceda, estimatoria o desestimatoria, en el plazo de los diez días 

posteriores a la solicitud. 

5. La prolongación de la estancia más allá del período de estancia contemplado en la 

concesión no perjudicará la ayuda otorgada, pero no podrá suponer, en caso alguno, 

el incremento de la dotación económica adjudicada. 

6. Con carácter general, procederá al reintegro de las cantidades percibidas, con 

adición, en su caso, del oportuno interés de demora desde el momento del pago de la 

ayuda económica y hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro, 

en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, sin perjuicio de la aplicación de criterios de 
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ponderación, proporcionalidad, eventual reintegro parcial y otros establecidos en el 

ordenamiento aplicable. 

7. Corresponde al Rector acordar, en su caso, el reintegro de la ayuda económica, a 

propuesta del Vicerrector de Internacionalización, previo informe de la Comisión de 

Selección y en virtud de expediente contradictorio.  

 
 

Decimonovena. Actos de comunicación. 

 

Todos los actos de comunicación a los que dé lugar la presente convocatoria, salvo 

que otra cosa se prevea expresamente en ella, se realizarán mediante la publicación 

del acuerdo o documento que corresponda en la Sede Electrónica de la Universidad 

de Murcia, Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), en el apartado 

destinado a «Becas y Ayudas». La publicación así realizada sustituirá a la notificación 

personal y producirá los mismos efectos que esta. 

 
Vigésima. Régimen de incompatibilidades 

 

1. Las ayudas previstas en esta convocatoria se declaran incompatibles con la 

percepción, durante la realización de la estancia, de cualquiera otra prestación por 

causa de subvención, subsidio o contrato financiado con fondos públicos o privados 

españoles, comunitarios o extranjeros que obedezca a la misma finalidad que la ayuda 

concedida por la Universidad de Murcia y que alcance los mismos conceptos 

financiados, correspondientes a desplazamiento, alojamiento, manutención y seguro 

de viaje y accidentes. 

2. Las personas beneficiarias quedan sujetas a la obligación de comunicar a la 

Universidad de Murcia, si se produce el caso, la obtención de otras ayudas, 

subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

 

Frente a la presente resolución, y de conformidad con lo previsto en el capítulo II del 

título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 

20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 

27 de agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 

el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, 

en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 

notificación o publicación y sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso 

que a su derecho convenga. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 

reposición en su caso interpuesto. 

El Rector, José Luján Alcaraz 
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ANEXO 1: APPLICATION FORM/IMPRESO DE SOLICITUD 

 

1. APPLICANT’S DATA/DATOS DEL INVESTIGADOR INVITADO  

 

Full name: 

 

 

Passport number : 

 

 Position:  

Organisation and 

Department: 

 

 

Country: 

 

 

E-mail:  

 

Phone:  

 

2. APPLICANT’S CV WITHIN STANDARD SHORTENED MODEL // MÉRITOS 

CURRICULARES DEL INVESTIGADOR. CURRICULUM VITAE EN MODELO 

NORMALIZADO ABREVIADO (the merits referred to in points 1 and 2 will be 

assessed / se valorarán los méritos recogidos en el baremo puntos 1 y 2) 

 

3. SCIENTIFIC INTEREST OF THE PROJECT TO BE DEVELOPED DURING THE 

STAY/ INTERÉS CIENTÍFICO DEL PROYECTO PARA DESARROLLAR DURANTE 

LA ESTANCIA (point 3.1 / punto 3.1 baremo) 

 

PROJECT TITLE / TÍTULO DEL PROYECTO 
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SUMMARY OF THE PROJECT AND OBJECTIVES / RESUMEN DEL PROYECTO Y 

OBJETIVOS (maximum 500 words/ máximo de 500 palabras) 

 

WORK PLAN AND METHODOLOGY / PLAN DE TRABAJO Y METODOLOGIA 

(maximum 500 words / máximo de 500 palabras) 

 

 

SCIENTIFIC RELEVANCE / RELEVANCIA CIENTÍFICA (maximum 200 words / 

máximo de 200 palabras) 

 

 

PREVIOUS COLLABORATION OR FUTURE EXPECTATIONS BETWEEN THE 

APPLICANT´S RESEARCH GROUP AND THE HOSTING GROUP 

(PUBLICATIONS, RESEARCH PROJECTS…) / COLABORACIÓN PREVIA O 

EXPECTATIVAS DE FUTURO ENTRE EL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DEL 

INVESTIGADOR Y EL GRUPO ANFITRIÓN (PUBLICACIONES, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN …) (maximum 200 words / máximo de 200 palabras) 

 

 

 

3. HISTORIAL CIENTÍFICO DEL GRUPO RECEPTOR (punto 3.2 baremo) 

 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y PERSONA QUE ACTUARÁ COMO DIRECTOR 

DE LA ESTANCIA 
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DEPARTAMENTO Y CENTRO 

 

UBICACIÓN DEL VISITANTE DONDE DESARROLLARÁ SU LABOR 

 

FECHAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ESTANCIA 

 

 

IMPORTANCIA PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DEL GRUPO Justificación 

de la importancia de la realización de la estancia para la internacionalización del 

grupo de Investigación de la UMU y para el desarrollo de sus líneas prioritarias de 

investigación, (máximo de 200 palabras): 

 

 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN A LOS CUALES SE VINCULARÍA LA 

ACTIVIDAD DEL INVESTIGADOR VISITANTE (breve descripción) 

 

 

 

4. ADDITIONAL DOCUMENTS / DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 

 Curriculum Vitae, Standard Short Model of the guest researcher / CVN Normalizado 

abreviado del investigador invitado 

 Ph D Accreditation of the guest researcher (official document which certifies the 

achievement of the Doctorate degree and its date, in pdf) / Acreditación del doctor invitado 

(documento oficial que acredite la obtención del grado de doctor y la fecha del mismo, en 

formato pdf) 

 Contract of the guest researcher in a higher education institution or research centre / 

Documento de vinculación del investigador invitado con una Universidad o centro de 

investigación extranjero 
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After being short-listed to receive the grant/Solo en caso de concesión:  

 Photocopy of valid passport or NIE/ Fotocopia del pasaporte o NIE en vigor. 

 Bank certificate with full account number IBAN/ Certificado bancario con el número 

de cuenta completo- IBAN. 

 

The undersigned/ El abajo firmante: 

- declares that he/she has not received any other subsidies or financial aid intended to 

fund the items covered by this application/ declara que no ha recibido otras 

subvenciones o ayudas dirigidas a financiar los conceptos de las actividades objeto de 

esta solicitud  

- declares that he/she is aware of and accepts the rules of the Call, and/ declara 

conocer y aceptar las normas de la Convocatoria, y  

- is applying for a grant under this call for proposals, ensuring that the information 

contained in this application is true / solicita concesión de una ayuda con cargo a la 

mencionada Convocatoria, asegurando ser ciertos los datos contenidos en la 

presente solicitud 

 

 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
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ANEXO 2:  

APPOINTMENT OF REPRESENTATIVE/DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE  

solo si es necesario2  

 

Nombre………………………………….1er Apellido ………………………………………… 

2º Apellido ……………………………..... Nacionalidad ………………………………… 

NIE/Pasaporte Nº …..…………………… Fecha de nacimiento …………….…………….. 

Localidad………………………………………… País ……….……………………………….. 

Teléfono …………………….. E-mail …………………………………………………………. 

 

A los efectos de los artículos 5 y 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, DESIGNO a la 

persona cuyos datos constan a continuación como representante para que formule en 

mi nombre solicitud a la “Convocatoria de Ayudas: Atracción de Talento para la 

realización de estancias breves de investigadores procedentes de universidades 

o centros de investigación extranjeros en la Universidad de Murcia, para el año 

2022” y le autorizo a presentar y firmar cuantos documentos sean reglamentariamente 

exigibles así como a intervenir en cuantos trámites y diligencias requiera el 

procedimiento, salvo aquellas en las que sea necesaria mi comparecencia personal.  

 

Nombre……………………………………….1er Apellido …………………………………… 

2º Apellido…………………………………........... DNI/NIF/NIE ………..…………………… 

Teléfono …………………………….. E-mail …………………………………………………. 

 

En ………………………, a …… de  mmmmmm de 2023 

English version 

 
2 En caso de que el investigador invitado no pueda entregar la documentación que se le requiera y desee que el IP de 

la UMU sea quien lo represente 
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First name ………………………….………….. Surname ………………………………… 

Nationality……………………..……….... ID/NIE/Passport No ………………………………. 

Date of birth............................... City …………......................... 

Country ......................................... Telephone..............................................  

E-mail ............................................................................. 

 

For the purposes of Articles 5 and 66 of Law 39/2015, of 1 October, on Common 

Administrative Procedure of Public Administrations (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), I DESIGN the 

person whose details are given below as a representative to apply on my behalf to the 

"Convocatoria de Ayudas Atracción de Talento para la realización de estancias 

breves de investigadores procedentes de universidades o centros de 

investigación extranjeros en la Universidad de Murcia, para el año 2023" and I 

authorize them to submit and sign as many documents as may be required by law as 

well as to intervene in as many procedures and diligences required by the procedure, 

except those in which my personal presence might be necessary.  

 

First name ………………….………….. Surname ………………………………………… 

Nationality …………………………..…….... DNI/NIE/Passport No …………………………. 

Mobile +............................................. E-mail ..................................................................... 

 

 In                            , June        th , 2023  
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ANEXO 3 TALENTO 2023:  BAREMO 

 

Será requisito indispensable la presentación del Curriculum vitae de los solicitantes 
en el formato normalizado abreviado. Se sumarán las puntuaciones obtenidas en 
los distintos apartados, valorando los méritos recogidos en el baremo descrito a 
continuación, siendo admisible, en los casos en los que proceda, el detalle de 
puntuación hasta dos decimales.  

1 PRODUCCIÓN INVESTIGADORA Y ARTÍSTICA 

(artículos científicos, libros y capítulos y producción 
artística) 

Sin límite 

2 EXPERIENCIA INVESTIGADORA (becas-contratos, 
estancias de investigación internacionales pre y 
postdoctorales, financiación ajena, otras actividades) 

Sin límite 

3 INTERÉS CIENTÍFICO PROYECTO A REALIZAR 
DURANTE LA ESTANCIA E HISTORIAL CIENTÍFICO 
DEL GRUPO RECEPTOR 

Máximo 10 

4 IMPLICACIÓN INTERNACIONAL DEL GRUPO DE 
ACOGIDA 

Máximo 10 

 

1. PRODUCCIÓN INVESTIGADORA Y ARTÍSTICA 

1.1. Publicaciones 

Artículos de investigación en revistas periódicas 

Se valorarán los artículos científicos, con proceso anónimo de revisión por pares, 
preferentemente las aportaciones que sean artículos científicos en revistas de 
especialización científica y de prestigio reconocido, aceptándose como tales las que 
ocupen posiciones relevantes en repertorios internacionales de las diferentes áreas.   

 

La valoración de cada artículo será la siguiente:  

 

a) Por cada artículo original relevante:  

- en revistas que aparezcan en el JCR (Journal Citation Reports) 3 puntos.  

- en revistas que aparezcan en el ERIH (European Reference Index for the 
Humanities) 1,5 puntos.  

- en revistas que aparezcan en el SJR (Scimago Journal Rank) 1,5 puntos.  

- en revistas que aparezcan en el CORE (Computing Research and Education 
Association) 1,5 puntos.  

mailto:internacionales@um.es


 

 
 

Área de Relaciones Internacionales. Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo. 30071- Murcia (Spain). 
T. 868 88 4074, mail: internacionales@um.es – www.um.es/internacionales 

 

- en revistas que aparezcan en el MIAR (Matriz de Información para Análisis de 
Revistas) 1,5 puntos. Se considerarán a partir de ICDS>2. 

- en revistas que aparezcan en el Catálogo de Latindex (Sistema Regional de 
Información para Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y 
Portugal) 1,5 puntos. Se considerarán siempre que cumplan todos los criterios. 

- en revistas españolas que aparezcan en IN-RECS (Revistas Españolas de 
Ciencias Sociales) 10 o IN-RECJ (Revistas Españolas de Ciencias Jurídicas)  1 
punto. Se considerarán siempre que cumplan todos los criterios. Se 
considerarán siempre que cumplan todos los criterios. 

- en revistas españolas que aparezcan en DICE (Difusión y Calidad Editorial de 
las Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) 1 
punto. Se considerarán siempre que cumplan todos los criterios. 

- en otras revistas: hasta 0,2 p, considerándolos en conjunto y no superando la 
puntuación de 2 puntos.  

Se podrán aplicar moduladores en función de la posición de la revista en los 
repertorios, y de la posición del solicitante entre los firmantes. 

 

Posición de la revista* Modulador 

1º Decil 2,5 

1º cuartil 2 

2º cuartil 1 

3º cuartil 0,75 

4º cuartil 0,5 

 

*Esta clasificación es a modo de ejemplo, se utilizarán las distintas categorías de 
clasificación según los repertorios.  

 

Posición de los firmantes Modulador 

Autor preferente: primer y último autor 1 

Autor de correspondencia 1 

Otra posición 0,75 

 

Para valorar los artículos de investigación se presentará fotocopia de la primera hoja 
de los mismos. Si el trabajo no está publicado, pero está aceptado, será suficiente la 
carta de aceptación y copia del trabajo. 
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Libros, capítulos de libros, traducciones, etc.   

     La puntuación será la siguiente:  

     - Por cada libro o monografía: hasta 6 puntos.   

     - Por cada capítulo: hasta 1,5 puntos. (máximo 3 capítulos por libro).   

     - Por cada traducción, compilación o edición anotada: hasta 1 punto.   

     -  Otros: hasta 0,5 puntos como máximo.   

A la puntuación anterior se podrán aplicar moduladores en función de los criterios de 
calidad de la publicación y de la posición del solicitante entre los firmantes, a decisión 
de la Comisión.  

En cualquier caso, se tendrá en cuenta lo siguiente:  

Quedan expresamente excluidos de la valoración en este apartado los volúmenes que 
recojan las actas de congresos y los trabajos contenidos en las actas de congresos.  

No se valorará como libro la publicación de la Tesis Doctoral.  

Para valorar los libros (o monografías) se presentará una fotocopia de la primera y 
última página de la monografía o libro, y/o una fotocopia del capítulo completo, junto 
con las primeras páginas del libro publicado donde se incluya título, ISBN e índice.  

Para valorar las traducciones, compilaciones o ediciones se presentará un ejemplar de 
las mismas.  

En el campo de las Ciencias Jurídicas no se valorarán como libros o capítulos de libro 
las recopilaciones legislativas y/o jurisprudenciales así como sus combinaciones.  

En el campo de las Humanidades, en el ámbito filológico, serán valoradas también en 
este apartado las ediciones críticas acompañadas del aparato de variantes textuales, 
del pertinente análisis codicológico y de un estudio razonado de la fijación del texto, 
con las notas al mismo.  

1.2. Producción artística 

(solo para las plazas de Bellas Artes y áreas de conocimiento relacionadas)  

1.2.1. Exposiciones, festivales y certámenes de reconocido prestigio (según la 
categoría de la sala de exposiciones y el número de citas/referencias de la 
exposición en revistas relevantes):  

Individual: hasta 6 puntos.  

Colectiva, ámbito internacional: hasta 2 puntos.  

Colectiva, ámbito nacional: hasta 1,5 puntos.  

1.2.2. Otros eventos artísticos e intervenciones monumentales de reconocido 
prestigio. Hasta 1 punto.  

1.2.3. Difusión de los resultados de creación artística: publicaciones artísticas.  

Catálogos con ISBN: hasta 3 puntos.   

Otros catálogos: hasta 2 puntos.   

1.2.4. Premios de prestigio reconocido. Hasta 2 puntos.  
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1.2.5. Diseños  

Catálogos: hasta 2 puntos.  

Portadas de libros, logotipos y anagramas, carteles: hasta 1 punto.  

Ilustraciones:   

     - Libro completo: hasta 2 puntos.  

     - Artículo o capítulo de libro: hasta 1 punto.  

1.2.6. Comisariados y miembro de jurados  

Comisariados: hasta 2 puntos.  

Miembro jurado: hasta 0,5 puntos.  

2. EXPERIENCIA INVESTIGADORA  

 

2.1. Contratos postdoctorales  

- Becas-contratos postdoctorales, homologables (equivalentes por su similar 
cuantía, duración, procesos de selección y renovación, y naturaleza): 2 puntos por 
año.  

- Otros contratos de investigación: hasta 0,25 puntos por año.  

- Si la duración del contrato es inferior a un año se aplicará la parte proporcional.  

Solo se valorará el tiempo disfrutado de la beca-contrato hasta el momento de cierre 
de solicitud de esta convocatoria. 

 

2.2. Estancias de investigación internacionales postdoctorales 

Se contabilizarán las estancias que tengan una duración mínima de tres meses, a 
razón de 0,25 puntos/mes. 

 

2.3. Financiación de la investigación ajena a la Universidad 

Solo se valorarán los proyectos de investigación o contratos con un mínimo de 6.000 € 
obtenidos para financiar la investigación. Es imprescindible presentar un certificado de 
financiación emitido por el organismo que concede la financiación, o por el Órgano 
competente del Rectorado de la correspondiente universidad. Dicho certificado debe 
contener: nombre del investigador principal o responsable, nombre del candidato como 
miembro del proyecto o contrato, fechas de inicio y finalización del proyecto o contrato, 
y subvención económica concedida. 

 

2.3.1. Proyectos de investigación financiados por entidades públicas o privadas en 
convocatorias competitivas, sometidos a evaluación externa. Por cada proyecto se 
obtendrá 1 punto que se multiplicará por los siguientes moduladores: 
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Modulador 1: 

• Para proyectos internacionales: 1,5 puntos/año 

• Para proyectos nacionales: 1 puntos/año 

• Para proyectos regionales: 0,75 puntos/año 

Modulador 2: 

• Si la cuantía del proyecto se encuentra entre 100.000-300.000 € de 
subvención, el valor obtenido después de aplicar el modulador 1 se multiplicará 
por 1,2. 

• Si el proyecto supera los 300.000 €, el valor obtenido después de aplicar el 
modulador 1 se multiplicará por 1,5. 

Modulador 3: 

• Si el solicitante es Investigador principal se sumarán a la puntuación total 3 
puntos. 

 

2.3.2. Contratos firmados al amparo del art. 83 de la LOU y convenios de investigación 
financiados por la administración pública o la empresa privada, se valorarán 
únicamente si demuestran su carácter de investigación capaz de generar 
conocimiento. No se tendrán en cuenta los contratos de carácter de asesoramiento y 
servicio, que no demuestren la realización de actividades de investigación.  

 

Modulador 1: 

- Para contratos con empresas internacionales: 1,5 puntos/año 

- Para contrato con empresas nacionales: 1 punto/año 

Modulador 2: 

- Si la cuantía del proyecto se encuentra entre 100.000-300.000 € de 
subvención, el valor obtenido después de aplicar el modulador 1 se multiplicará 
por 1,2. 

- Si el proyecto supera los 300.000 €, el valor obtenido después de aplicar el 
modulador 1 se multiplicará por 1,5. 

Modulador 3: 

- Si el solicitante es Investigador principal se sumarán a la puntuación total 3 
puntos. 
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2.4. Otras actividades investigación. 

 

2.4.1. Premios de investigación: hasta 1 punto por premio en función de su relevancia. 

2.4.2. Tesis doctorales dirigidas: 1 puntos por TD y si tiene “Mención europea o 
internacional” se añadirán 1 punto. En caso de codirección se reparte la puntuación 
recibida en función del número de directores. (Máximo 10 puntos). 

2.4.3. Patentes en explotación: internacionales 3 puntos, nacionales 2 puntos. 

2.4.4. Participación en actividades de divulgación organizadas por la universidad u 
otros organismos públicos de investigación, incluidos comités de congresos científicos: 
0,1 puntos por actividad. Si el solicitante ha sido responsable de dicha actividad se 
multiplicará por 2. (Máximo 2 puntos). 

 

3. INTERÉS CIENTIFICO DEL PROYECTO Y EL HISTORIAL DEL GRUPO 
RECEPTOR (Máximo: 10   puntos)  
3.1. Interés científico del proyecto y viabilidad del proyecto en función del 
calendario establecido 

En este apartado se valorará: 

a) La concreción en la definición de objetivos y capacidad del solicitante y el grupo 
receptor, a la luz de su trayectoria investigadora, para llevar a cabo los 
objetivos propuestos e importancia para la internacionalización de la actividad 
del solicitante y del grupo, hasta 4 puntos. 

b) Descripción y viabilidad del plan de trabajo y la metodología, hasta 1,5 puntos.  

c) Posibilidad de que la estancia suponga el inicio de una colaboración más 
estable entre los dos grupos de investigación, hasta 1,5 puntos. 

 

3.2. Historial científico del grupo receptor  

En este apartado se valorará la idoneidad y calidad del grupo receptor de acuerdo a 
las publicaciones, patentes y proyectos de investigación durante los últimos 5 años, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

 

4. IMPLICACIÓN INTERNACIONAL DEL GRUPO DE ACOGIDA 

En este apartado se valora el nivel de la internacionalización del grupo de acogida 
según su participación en proyectos internacionales de investigación hasta 10 puntos.  

mailto:internacionales@um.es


 

 
 

Área de Relaciones Internacionales. Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo. 30071- Murcia (Spain). 
T. 868 88 4074, mail: internacionales@um.es – www.um.es/internacionales 

 

 
Anexo 4: Aceptación de la ayuda TALENTO 2023 

 

Yo, (NOMBRE APELLIDO), con número de pasaporte xxxxxxxxxxx, acepto la ayuda 

otorgada por la convocatoria de AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTANCIAS 

BREVES EN LA UNIVERSIDAD DE MURCIA DE INVESTIGADORES 

PROCEDENTES DE UNIVERSIDADES O CENTROS DE INVESTIGACIÓN 

EXTRANJEROS DURANTE 2023 y declaro no estar incurso en causa de inhabilidad 

para la percepción de ayudas y subvenciones públicas con arreglo a las previsiones 

del ordenamiento jurídico español aplicable. 

 

Firmado: (inserte firma digital o manual)  

 

 

 

Este documento de aceptación debe ser rellenado, firmado y enviado por correo 

electrónico a umuglobal@um.es  //Please fill in, sign and send this document to 

umuglobal@um.es to accept the grant 

mailto:internacionales@um.es
mailto:umuglobal@um.es
mailto:umuglobal@um.es

